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REDACCIÓN

P.- El Instituto Balear de Of-
talmología (IBO) es un centro
con casi quince años de activi-
dad. ¿Cómo surgió?

R.- El IBO se formó en 1998
tras la reflexión de cuatro oftal-
mólogos (los doctores Guimerá,
Panadés, Juan Sánchez y Sato-
rre) acerca de cómo debía ser el
futuro de la asistencia oftalmo-
lógica. De esta reflexión se de-
finieron unos principios que han
sido, desde entonces, las bases
de nuestro instituto. La subespe-
cialización de la oftalmología
es un recorrido sin retorno, y a
ello debemos asociar la vocación
por facilitar una atención oftal-
mológica integral. La inversión
constante en tecnología es una
necesidad ineludible para dar
una asistencia de calidad, tanto
en el diagnóstico como en el tra-
tamiento. La formación de todo
el personal de IBO es esencial
para el mante-
nimiento de
una atención
oftalmológica
de calidad. Y,
lo que es más
importante
para nosotros,
el paciente es el centro de nues-
tra actividad. La calidad en el
servicio es la guía constante de
nuestra gestión y procuramos
esforzarnos en proporcionar la
atención y el trato más humanos
posibles.

P.- ¿IBO atiende cualquier
problema oftalmológico que
se le presenta a un paciente?. 

R.- Dentro de las funciones
de IBO está la de facilitar aten-
ción oftalmológica integral. En
otras palabras, IBO atiende
cualquier problema oftalmo-
lógico que se le pueda presen-
tar a cualquier paciente.

P.- Ofrecen, por tanto, una
atención integral. Ahora bien,
¿qué especialidades componen
su cartera de servicios?

R.- En este momento, IBO
cuenta con catorce oftalmólo-
gos distribuidos en las si-
guientes subespecialidades:
cirugía refractiva y presbicia
(doctores Chacártegui y Sán-
chez), glaucoma (doctor Gui-
merá), oculoplástica, órbita y
neuro-oftalmología (doctor
Satorre), cirugía cosmética pal-
pebral (doctor Tazartes), oftal-
mología general y de urgen-
cias (doctores Dajani y Lak-
kis), oftalmología pediátrica y
estrabismo (doctores Cardona,
Castanera y Panadés), super-
ficie ocular (doctora Perena y
doctor Pons) y vítreo-retina
(doctores Basauri y Sevilla). La
cirugía de catarata es la cirugía
más frecuente en oftalmolo-
gía, y la realizan la gran mayo-
ría de nuestros oftalmólogos,

como los doc-
tores Chacár-
tegui, Guime-
rá y Sánchez,
entre otros.
Con estas su-
bespecialida-
des se preten-

de proporcionar la mejor aten-
ción oftalmológica posible.
Además, IBO cuenta con tres
optometristas que cubren as-
pectos refractivos, la contacto-
logía terapeútica y la rehabi-
litación visual.

P.- ¿Cuál es la situación ac-
tual de la cirugía ocular? 

R.- La oftalmología es una
especialidad médico-quirúrgi-
ca que ha evolucionado enor-
memente en los últimos años.
Respecto a la cirugía, uno de
los avances más importantes
ha sido la posibilidad de prac-
ticar casi todas las cirugías de

forma ambulatoria, es decir,
sin ingreso hospitalario. Por
otro lado, la cirugía refractiva
y de catarata se lleva a cabo
con anestesia tópica, o sea,
solo aplicando gotas de colirio
anestésico. Otra ventaja es la
utilización de distintos láseres,
tanto para la cirugía refractiva
(para quitar las gafas) como
para la cirugía de glaucoma
o vitreorretina. Con todo ello,
se ha conseguido una recupe-
ración mucho más rápida y
con unos mejores resultados.

P.- Por tercera vez consecuti-

va, IBO ha recibido la acre-
ditación de la Joint Commis-
sion Internacional...

R.- Así es. La Joint Commis-
sion International es la agen-
cia independiente de mayor
prestigio del mundo dedica-
da a la evaluación de la cali-
dad y de la seguridad de la
asistencia sanitaria. IBO em-
pezó a trabajar en este mode-
lo de calidad en 2001. Conse-
guimos la primera acredita-
ción en 2004, y esta ha sido
recertificada en 2007 y en
2010. La vigencia de cada
acreditación es de tres años.

P.- ¿Qué aporta la acredita-
ción de la Joint Commission a
los pacientes?

R.- La acreditación es el
compromiso visible de IBO
para mejorar la calidad y la
seguridad de nuestra aten-
ción sanitaria. El proceso de
acreditación crea una cultura
de calidad y de seguridad en
el centro sanitario, de forma
que todos y cada uno de los
que trabajamos en IBO nos
esforzamos constantemente
en mejorar la atención sanita-
ria que proporcionamos a los
pacientes.

El Instituto Balear de Oftalmología obtuvo, en 2010,
por tercera ocasión consecutiva, la prestigiosa
Acreditación de la Joint Commission International,
que certifica la calidad de los servicios médicos
que pone a disposición de sus pacientes. La
doctora María Francisca Mulet, Especialista en
Gestión y Metodología de la Calidad Asistencial, y
en Auditoria y Acreditación y Evaluación de la
Calidad de las Organizaciones y Prácticas
Sanitarias lleva a cabo, en esta entrevista, su
experiencia en el desarrollo de la gestión de la
calidad en su instituto oftalmológico.

VConseguimos la primera
acreditación en 2004, y
esta ha sido recertificada
en 2007 y en 2010”
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“El Instituto Balear de Oftalmología – IBO consigue por
tercera vez la Acreditación Internacional de Calidad Sanitaria”

Mª FRANCISCA MULET, ESPECIALISTA EN GESTIÓN Y METODOLOGÍA DE LA CALIDAD ASISTENCIAL



Calidad y diversidad al ser-
vicio del paciente El Institu-
to Balear de Oftalmología
(IBO) está integrado por un
completo equipo de profesio-
nales oftalmólogos, estructu-
rados en especialidades que
cubren todas las posibles en-
fermedades visuales. 

La labor desarrollada por
IBO desde su creación, de la
que se cumplen diez años ,
ha sido distinguida, recien-
temente, con la concesión de
la Acreditación de Calidad
que otorga la Joint Commis-
sion International, la más
prestigiosa organización de-
dicada a controlar la calidad
asistencial en el ámbito mé-
dico. 

La satisfacción de los profe-
sionales de IBO por esta dis-
tinción es todavía mayor si se
tiene en cuenta que ha sido

la primera entidad sanitaria
balear que la ha obtenido. 

Las instalaciones de IBO,
situadas en el edificio de
Consultas Médicas de Poli-
clínica Miramar (Camí de la
Vileta, 30, de Palma), inte-
gran todas las especialida-
des oftalmológicas existen-
tes en un centro a la van-
guardia tecnológica y
científica. La entidad se es-
tructura en cinco departa-
mentos: Clínico, Atención al
paciente, Calidad, Adminis-
tración y Archivo y Docu-
mentación Clínica. Por otra
parte, su cartera de servicio
incluye las siguientes presta-
ciones: Cirugía de la catara-
ta; Cirugía Plástica Ocular -
Cirugía de los Párpados; Ci-
rugía Refractiva; Contacto-
logía; Estrabismo; Glaucoma;
Neuro-Oftalmología; Oftal-

mología General; Oftalmolo-
gía Pediátrica; Órbita; Super-
ficie Ocular; Transplante de
Córnea; Unidad de Baja Vi-

sión; Vía lagrimal; y Vítreo-
Retina. Los pacientes pueden
obtener su cita llamando al te-
léfono 971 76 71 76, si bien

también está a su alcance la
posibilidad de tramitarla di-
rectamente mediante la pá-
gina web www.ibo.es
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P.- ¿Qué centros sanita-
rios en España disponen
de esta acreditación?

R.- Para nosotros fue un
orgullo recibir la acredita-
ción de la Joint Commis-
sion en 2004, junto a la Clí-
nica Universitaria de Na-
varra, en el Palau de la
Música de Barcelona.
Otros centros que tienen
esta acreditación son el
Centro Médico Teknon y
el Instituto Guttman, am-
bos de Barcelona, y el Hos-
pital Costa del Sol, de Mar-
bella.

P.-.¿Cuál es el valor in-
trínseco de la acredita-
ción que otorga la Joint
Commisssion?

R.- Esta acreditación re-
úne el valor de provenir de
la agencia independiente
de mayor prestigio del
mundo dedicada a la eva-
luación de la calidad y de
la seguridad de la asisten-
cia sanitaria. Los centros
que nos sometemos vo-
luntariamente a esta exhausti-
va auditoría externa y la supe-
ramos recibimos este recono-

cimiento externo, independien-
te y altamente exigente, que
confirma el nivel de calidad y
de seguridad con el que traba-
jamos desde hace diez años to-
dos los profesionales de IBO.
Para que tenga una idea de la
exigencia de esta auditoria ex-
terna, le tengo que decir que
IBO es la única entidad sanita-
ria en poseer esta acreditación
en Baleares, y también el úni-

co centro oftalmológico de Es-
paña que dispone de la misma.

P.- Para usted, ¿la calidad ha
de ser el objetivo neurálgico en
los centros sanitarios?

R.- Sin duda alguna. Así lo
percibimos en IBO hace ya diez
años, y creo, por decirlo de al-
guna manera, que nos adelan-
tamos a los tiempos. Es para no-
sotros una satisfacción que, en

la actualidad, esté a punto de
aprobarse el decreto por el cual
se regula el marco de calidad de
los centros, servicios y estable-
cimientos sanitarios de Baleares
por parte de la dirección gene-
ral de Avaluació i Acreditació
de la Conselleria de Salut i Con-
sum, que, evidentemente, va-
mos a desarrollar y a implantar
en nuestro centro.

P.- Muchas felicidades,
pues, por la acreditación.
¿Quiere añadir algo más?

R.- Quiero agradecer,
antes que nada, a nuestros
pacientes la confianza que
día a día nos demuestran.
Todos ellos deben estar
convencidos de que en
IBO estaremos esforzán-
donos en mejorar la cali-
dad y la seguridad del
servicio que les ofrece-
mos. Igualmente, deseo
expresar mi gratitud a los
seguros de asistencia sani-
taria con los que trabaja-
mos por la sensibilidad
creciente que demuestran
hacia todos los temas de
calidad y seguridad en la
atención sanitaria. Por fin,
como no podría ser de
otra manera, he de dedi-
car unas palabras de feli-
citación a los hombres y
mujeres que integramos
la gran familia de IBO. To-
dos juntos hemos contri-
buido a crear un grupo en
el que la cultura de la cali-
dad nos hace seguir traba-

jando para poner todo nuestro
esfuerzo en facilitar el mejor
servicio a nuestros pacientes.

Diploma acreditativo de la Joint Comission.

Recepción del Instituto Balear de Oftalmología.

Calidad y diversidad
al servicio del paciente 

VIBO es la única entidad
sanitaria en poseer esta
acreditación en Baleares, y
también el único centro
oftalmológico de España

V”Esté a punto de aprobarse
el decreto por el cual se
regula el marco de calidad
de los centros, servicios
sanitarios de Baleares”


